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SGV-A-162.  MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 

SGV-A-75. ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


I) Mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II) Según el acuerdo SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica, aprobado por el Superintendente General de Valores el 24 de abril del 2003, se concentró en un solo cuerpo normativo las obligaciones de información por parte de las entidades supervisadas.  Posteriormente, el acuerdo fue modificado por los acuerdos SGV-A-77, SGV-A-79, SGV-A-83, SGV-A-85, SGV-A-86, SGV-A-96, SGV-A-100, SGV-A-101, SGV-A-102, SGV-A-110, SGV-A-119, SGV-A-131, SGV-A-135, SGV-A-140, SGV-A-151, SGV-A-157 y SGV-A-159.

III) Mediante los artículos 9 y 8 de las actas de las sesiones 797-2009 y 798-2009 respectivamente, celebradas el 14 de agosto del 2009 se aprobó el Reglamento sobre Valoración de Instrumentos Financieros, que define la figura del proveedor de precios por lo que se incorpora la información periódica que debe suministrar dicho participante.
IV) El artículo 10 del Reglamento sobre políticas de prevención de uso indebido de información privilegiada, aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero mediante Sesión 812, artículo 5 del 9 de octubre del 2009 señala que la Superintendencia General de Valores establecerá, mediante acuerdo, los medios y plazos en que las entidades deben poner a disposición de la Superintendencia, la información sobre los clientes que participan tanto en las ofertas como en las transacciones concertadas en el mercado de valores,  

V) La obligación de los participantes de poner a disposición de la Superintendencia información de los clientes que participan en las ofertas y de las transacciones concertadas se encuentra en parte regulada en el Reglamento de Custodia, no obstante, es necesario regular el tema en relación con los puestos de bolsa.

VI) Mediante el artículo 8 del acta de la sesión 794-2009, celebrada el 24 de julio del 2009, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero adicionó el artículo 19 bis al Reglamento de Riesgos, el cual establece un límite al financiamiento a clientes individuales o a empresas del grupo financiero por parte del Puesto de Bolsa, por lo que es necesario definir como parte de los requerimientos de información el medio y contenido para el reporte de estos datos.

VII) La Bolsa Nacional de Valores introdujo una nueva plataforma tecnológica que incorpora cambios en los sistemas de negociación y en la estructura de la base de datos, es necesario definir los requerimientos de información que la Superintendencia requiera, entre las que se encuentra la remisión de información acerca de todos los contratos, emisiones, asignaciones, ofertas, calces, pujas, traspasos locales, traspasos internacionales y catálogos que se realicen a través de los sistemas.
VIII) De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

IX) El presente Acuerdo fue sometido a consulta de conformidad con el Artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-162 MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 

SGV-A-75. ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA

a) Se modifica el artículo 2, para incorporar los siguientes requerimientos de información al “Cuadro de Información Periódica”:

i) Se incorpora la obligación de los proveedores de precios de remitir los estados financieros anuales auditados y trimestrales a la Superintendencia, según se describe a continuación:
	TIPO DE ENTIDAD
	Proveedores de Precios

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Estados financieros auditados 

	Anual
	40 días hábiles después del cierre anual
	Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros
	Papel
	

	Informe Complementario de Auditores Externos Entidades 
	Anual
	40 días hábiles después del cierre anual
	SGV-A-40
	Papel
	

	Comunicación del nombre del Contador Público  Autorizado o firma de auditores externos del emisor y los garantes   
	Anual y cada vez que ocurra un cambio de auditor externo
	A más tardar al 30 de junio para empresas con cierre en diciembre A más tardar al 30 de abril para empresas con cierre en setiembre
	Anexo 29
	Papel
	

	 Estados financieros no auditados 
	 Trimestral 
	20 días hábiles
	n/a
	Papel
	


ii) Se incorpora la obligación de los proveedores de precios de remitir a la Superintendencia General de Valores, la información de la totalidad de los precios de los instrumentos financieros generados por la metodología registrada, así como información de curvas de rendimientos e impugnaciones, según se describe a continuación:

	TIPO DE ENTIDAD
	Proveedores de Precios

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Vector de Precios 
	Diario
	Momento de liberación de los precios definitivos    
	Anexo 47
	Servicio Web
	El esquema XSD se define en anexo

	Curvas de rendimientos utilizadas en metodologías de valoración
	Diario
	Momento de liberación de los precios definitivos    
	Anexo 47
	Servicio Web
	El esquema XSD se define en anexo

	Impugnaciones
	Cada vez que ocurran
	Momento en que se generan
	Anexo 47
	Servicio Web
	El esquema XSD se define en anexo


iii) Se incorpora la obligación de los puestos de bolsa de remitir a la Superintendencia, cuando esta lo solicite, la información tanto de las ofertas públicas realizadas en las diferentes ruedas de negociación como sobre las transacciones concertadas en el mercado de valores, según se describe a continuación:

	TIPO DE ENTIDAD
	Puestos de Bolsa

	INFORME O REPORTE
	Periodicidad
	Plazo máximo de entrega
	Formato o normas sobre el Contenido
	Medio de envío
	Notas Aclaratorias

	Información sobre Ofertas y Transacciones
	A solicitud de la Superintendencia
	1 día hábil después de la solicitud
	Anexo 48
	Correo electrónico o medios electrónicos, según solicitud
	


b) Se modifican los siguientes reportes del “Cuadro de Información Periódica” del artículo 2:

i) Se modifica el plazo de envío de los Estados financieros no auditados mensuales de puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión, para la entrega sea dentro de los primeros de 7 días hábiles después del cierre mensual:

	TIPO DE ENTIDAD
	Puestos de Bolsa

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión



	INFORME O REPORTE
	PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA

ANTERIOR
	PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA

MODIFICADO

	 Estados financieros no auditados mensuales 
	10 días hábiles después del cierre mensual   
	7 días hábiles después del cierre mensual   


ii)
Se modifica las notas aclaratorias para los Emisores, para que en adelante se lean así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Emisores de valores

	INFORME O REPORTE
	NOTAS ACLARATORIAS

ANTERIOR
	NOTAS ACLARATORIAS

MODIFICADO

	Informe de participaciones significativas
	“Aplica para los emisores accionarios”
	“Aplica para los emisores accionarios. El reporte debe remitirse todos los trimestres, en los casos en que no existan participaciones significativas deberá indicarse de esta manera.”




iii)
Se modifica las notas aclaratorias para los Estados financieros no auditados mensuales de los puestos de bolsa, sociedades administradoras y fondos de inversión, así como las notas aclaratorias para el Reporte diario de suficiencia patrimonial y control de límites, para que en adelante se lean así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Puestos de Bolsa y

 Sociedades administradoras, Entidades comercializadoras y Fondos de inversión

	INFORME O REPORTE
	NOTAS ACLARATORIAS

ANTERIOR
	NOTAS ACLARATORIAS

MODIFICADO

	Estados financieros no auditados mensuales
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados mensuales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado mensual anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa”, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia".
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados mensuales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado mensual anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia.

La información de estos estados debe remitirse en miles.”

	Reporte diario de suficiencia patrimonial y control de límites
	“De acuerdo con el artículo 12 del reglamento citado, las entidades deben realizar la contabilidad diariamente. 

Las entidades podrán también remitir  el primer día hábil de cada semana, la información de todos los días de la semana anterior.”
	“De acuerdo con el artículo 12 del reglamento citado, las entidades deben realizar la contabilidad diariamente.

Las entidades podrán también remitir  el primer día hábil de cada semana, la información de todos los días de la semana anterior. La información de este reporte debe remitirse en miles, excepto los porcentajes y las razones.”

	Estados financieros no auditados mensuales y flujo de caja proyectado de los fondos de inversión:

 - Fondos financieros e inmobiliarios

 - Fondos de titularización
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados mensuales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado mensual anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa”, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia".
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados mensuales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado mensual anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia.

La información de estos estados debe remitirse en miles.”


iv)
Se modifica las notas aclaratorias para los Estados financieros no auditados trimestrales de los grupos financieros supervisados por SUGEVAL, para que en adelante se lea así:

	TIPO DE ENTIDAD
	Grupos Financieros

	INFORME O REPORTE
	NOTAS ACLARATORIAS

ANTERIOR
	NOTAS ACLARATORIAS

MODIFICADO

	Estados financieros no auditados de grupos financieros y empresas individuales del grupo
	n.a.
	“Las notas que acompañan los estados financieros no auditados trimestrales, deben incluir entre otros aspectos, si las políticas contables continúan siendo las mismas con respecto al último estado financiero auditado, si existen variaciones significativas con respecto al estado trimestral anterior y detallar las partidas llamadas "Otros" cuando éstas tengan una importancia relativa, lo anterior de conformidad con lo establecido en la NIC 34 "Información Financiera Intermedia.

La información de estos estados debe remitirse en miles.”



a) Se adicionan el Artículo 14 “Disposiciones adicionales para puestos de bolsa” y el Artículo 15 “Disposiciones adicionales para bolsas de valores”, cuyo texto dirá:

“Artículo 14 Disposiciones adicionales para Puestos de Bolsa
Los puestos de bolsa deben mantener en sus registros, a través de medios electrónicos, y a disposición de la Superintendencia, la información tanto sobre las ofertas realizadas como sobre las transacciones concertadas en el mercado de valores, por el plazo mínimo de 1 y 5 años, respectivamente. 

Dicha información al menos debe considerar el contenido definido en este acuerdo. La información debe estar disponible cuando la Superintendencia lo requiera en el plazo máximo de un día hábil.

Artículo 15.  Disposiciones adicionales para Bolsas de Valores

Las Bolsas de Valores deben remitir a la Superintendencia todos los contratos bursátiles realizados, calces, pujas y asignaciones que se efectúen a través de sus sistemas transaccionales, según lo dispuesto en el anexo 19 de este Acuerdo.  Asimismo deberá remitir toda la información de emisiones registradas, traspasos de valores locales e internacionales, así como los catálogos que sirven de base para la completa interpretación de la información.

La información debe ser ofrecida por medio de un servicio Web, el cual deberá permitir cargas incrementales en su operación normal y cargas masivas históricas al inicio, o por solicitud expresa de esta superintendencia.  Además, las bolsas deberán poner a disposición todas las actualizaciones o modificaciones que se realicen a cualquier tabla de datos.”

b) Se modifica el artículo 8 para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 8.  Naturaleza de la información periódica, divulgación  y registro

La información requerida en este acuerdo es de carácter público con excepción de los siguientes reportes que son considerados confidenciales:

a. Reporte de operaciones sospechosas 

b. Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 

c. Informes complementarios de auditores externos

d. Carta de gerencial y Hoja de consolidación de los estados financieros auditados de las empresas emisoras y sujetos fiscalizados 

e. Reporte de suficiencia patrimonial y control de límites, Anexo 31  

f. Código del inquilino del Anexo 22 “Reporte de composición de cartera de fondos inmobiliarios” 

g. Reportes correspondientes a inversiones en títulos internacionales y posiciones abiertas a plazo por parte de los Puestos de Bolsa.

h. Informe sobre participaciones significativas que reportan los emisores accionarios, Anexo 44.

i. Cambio en la información inmobiliaria, Anexo 36.

j. Reporte de inversiones propias Puestos de Bolsa, Anexo 10.
k. Reporte del auxiliar de custodia, Anexo 45. 
l. Traspasos no onerosos, Anexo 42
m. Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador, Anexo 46

n. Vector de Precios, Curvas de rendimientos utilizadas en metodologías de valoración e Impugnaciones, Anexo 47
o. Información sobre Ofertas y Transacciones, Anexo 48

El contenido del “Informe de operaciones bursátiles” Anexo 19, es de carácter confidencial, sin perjuicio de las obligaciones de difusión de información particular que tenga que realizar la Superintendencia General de Valores, según lo dispuesto en la Ley Reguladora del Mercado de Valores y los reglamentos que apruebe el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.  
Con excepción de los reportes confidenciales indicados en este artículo, toda la información periódica requerida en este acuerdo se incorpora al Registro Nacional de Valores e Intermediarios.”


Se realizan los siguientes cambios que afectan a los puestos de bolsa:

a) Se adicionan las siguientes cuentas al Reporte de Suficiencia patrimonial y control de límites del anexo 31: 

	Cuenta
	Nombre de la cuenta

	60000000
	% Límite al financiamiento

	60100000
	Monto del financiamiento otorgado a clientes individuales sin garantía

	60200000
	Monto del financiamiento otorgado a grupos de interés económico sin garantía

	60300000
	Monto del financiamiento otorgado a clientes individuales con garantía

	60400000
	Monto del financiamiento otorgado a grupos de interés económico con garantía


b) Se modifica el nombre de la siguiente cuentas del Reporte de Suficiencia patrimonial y control de límites del anexo 31: 

	CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

ANTERIOR
	NOMBRE DE LA CUENTA

MODIFICADO

	20115400
	(menos) Participaciones en el capital de otras empresas
	(menos) Participaciones en acciones de otras empresas del grupo financiero


c) Se modifica el contenido del anexo 10 “Reporte de inversiones propias Puestos de Bolsa para aclarar la moneda en que deben reportarse los campos “Valor Facial”, Costo de Adquisición”, “Primas y descuentos acumulados”, Ganancias o pérdidas no realizadas”, “Valor en libros” y “Intereses acumulados”, así como las reglas de validación relacionadas con la moneda, según se describe a continuación:

i) Los campos “Valor Facial”, “Costo de Adquisición”, “Primas y descuentos acumulados”, “Ganancias o pérdidas no realizadas”, “Valor en libros” y “Intereses acumulados” se deben expresar en la moneda en que está denominado el instrumento, salvo en los siguientes casos:

a. El caso de reportos tripartitos, estos campos se deben expresar en la moneda en que se liquidará la operación.

b. En el caso de títulos expresados en unidades de desarrollo, el campo “Valor facial” se expresa en unidades de desarrollo, mientras que los restantes se expresan en colones.

ii) Se modifica la validación a la columna llamada “Código ISIN”, para que el caso de inversiones en reporto tripartito (indicador = RV) o en el mercado de dinero (Indicador = ML), se exceptúe de la revisión de la consistencia del ISIN también la moneda.

iii) Se incluye el dato del “Premio del título” en las lista de campos que deben guardar consistencia con el código ISIN. 

d) Se modifica el nombre del campo 5 del anexo 12 “Reporte de las Posiciones abiertas a plazo” para que en adelante se llame “Fecha de Operación”.


Se realizan los siguientes cambios que afectan a las sociedades administradoras y fondos de inversión:

a) Se modifica el contenido del anexo 18 “Plantilla de Carteras” de las sociedades administradoras de fondos de inversión para aclarar la moneda en que deben reportarse los campos “Valor Facial”, “Costo de Adquisición”, “Primas y descuentos acumulados”, Ganancias o pérdidas no realizadas”, “Valor en libros” y “Intereses acumulados”, así como las reglas de validación relacionadas con la moneda, según se describe a continuación:

i) Los campos “Valor Facial”, “Costo de Adquisición”, “Primas y descuentos acumulados”, “Ganancias o pérdidas no realizadas”, “Valor en libros” y “Intereses acumulados” se deben expresar en la moneda en que está denominado el instrumento. En el caso de reportos tripartitos, estos campos se deben expresar en la moneda en que se liquidará la operación.

a. El caso de reportos tripartitos, estos campos se deben expresar en la moneda en que se liquidará la operación.

b. En el caso de títulos expresados en unidades de desarrollo, el campo valor facial se expresa en unidades de desarrollo, mientras que los restantes se expresan en colones.

ii) Se modifica la validación a la columna llamada “Código ISIN”, para que el caso de inversiones en reporto tripartito (indicador = RV) o en el mercado de dinero (Indicador = ML), se exceptúe de la revisión de la consistencia del ISIN también la moneda. 

iii) Se incluye el dato del “Premio del título” en las lista de campos que deben guardar consistencia con el código ISIN. 


Se modifica el contenido del anexo 19 “Informe de operaciones bursátiles”, para definir los nuevos requerimientos de información de conformidad con la nueva plataforma tecnológica que incorpora cambios en los sistemas de negociación y en la estructura de la base de datos de transacciones.


Se deroga el Acuerdo SGV-A-55 “Los requisitos para la inscripción de metodologías de valoración de carteras y temas conexos del Reglamento de Valoración de Carteras Mancomunadas” que fue modificado por los acuerdos SGV-A-56, SGV-A-64, SGV-A-65 y SGV-A-152. Ref. 0665 del 1 de marzo del 2002.


Se incorporan los siguientes transitorios al acuerdo:

“Transitorio VI. 

Los puestos de bolsa poseen hasta el 28 de febrero de 2010 para implantar en sus sistemas de información, los mecanismos que se utilizará para archivar la información requerida sobre Ofertas y Transacciones, Anexo 48 y artículo 14 de este Acuerdo. A partir del 1 de marzo de 2010, los puestos de bolsa deben iniciar el archivo de todas las Ofertas y Transacciones que realicen.

Transitorio VII.

Las validaciones indicadas en el inciso c) del artículo 3 y el artículo 4 entran a regir a partir del envío de información con corte a enero del 2010.”

Transitorio VIII.

Las variación del plazo de entrega de los Estados financieros no auditados mensuales de puestos de bolsa y Sociedades administradoras de fondos de inversión a 7 días hábiles rige a partir del envío de información con corte a enero del 2010.”


Rige a partir del 1ero de diciembre del 2009. 
CONSIDERANDO QUE:	QWQ
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Artículo 8. Vigencia








� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente.  A las nueve horas del veintitrés de noviembre del dos mil nueve.








